	RESOLUCION  Nº 3425

	31/03/2010


"2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 31 de Marzo de 2010.

VISTO:
               La nota del Sr. Procurador General de la Corte mediante la cual solicita la Declaración de Interés Judicial de la “IIIª Conferencia Regional para Latinoamérica de la Asociación Internacional de Fiscales” a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días 21 al 23 de Abril del corriente año. 
Y CONSIDERANDO:

                                             Que es posición tomada por ésta Corte de Justicia encuadrada en su política Judicial, propender, promover y apoyar  iniciativas como la presente. 





Que ésta Corte considera pertinente acceder a tal solicitud. Por ello, conforme a lo acordado en el Pleno Nº 804,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE

             1*)  Declarar de Interés Judicial  la “IIIª Conferencia Regional para Latinoamérica de la Asociación Internacional de Fiscales” a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días 21 al 23 de Abril del corriente año.  

             2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.- - - - - - - - - - - - - - 
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